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JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ MARTINEZ MARQUEZ MARIA
AGOSTINA s/ APREMIOS EXPTE 11599/24.-Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

Concepción, 18 de marzo de 2025

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver los presentes autos,

CONSIDERANDO:

Que en autos se presenta la actora, SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. por medio
de su letrada apoderada Dra. Maria Alejandra Firat, promoviendo demanda de ejecución fiscal en
contra de MARTINEZ MARQUEZ MARIA AGOSTINA, DNI 32.775.813, por el inmueble ubicado en
Las Piedras N°245 Piso SS, San Miguel de Tucumán, adjuntados digitalmente en fecha 12/09/2024
emitido por la Dirección General de Rentas de PESOS: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO CON 52/100 ($27.925,52), más intereses, gastos y costas.

Funda su pretensión en Boleta de Deuda N°43407/2024 generada por los servicios públicos de
distribución de agua potable y/o recolección de efluentes cloacales, prestados al cliente 16938242,
cuenta N° 123-00005607-0001, al no haber abonado el usuario las facturas correspondientes.

Que intimada de pago y citada de remate, la ejecutada no opuso excepciones en el plazo legal, por
lo que su silencio presupone conformidad con los términos de la demanda (art.435 inc. 1 C.P.C.Y.C)
y en consecuencia corresponde ordenar se lleve adelante la ejecución en la forma peticionada,
aplicando las costas a la ejecutada vencida en virtud de lo establecido por el art.61 del C.P.C.Y.C.
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En fecha 18/12/2024 se precedió por Secretaría a la confección de Planilla Fiscal por un monto total
de PESOS: CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($4.939), a abonar por
la parte condenada en costas. En virtud de lo establecido por el Art. 335 del CTP: "Esta liquidación
será considerada determinación impositiva, a los efectos del procedimiento reglado en el capítulo I
del título V del libro primero de este Código Tributario, y se ordenará el pago de esta a la parte que
corresponda."

Por lo expuesto, corresponde otorgar un plazo de 05 días desde la notificación de la presente a la
parte demandada, condenada en costas, a los fines de que proceda a cancelar el monto utsupra
mencionado, bajo apercibimiento de quedar expedita la vía del cobro por ejecución fiscal dentro de
este mismo proceso.

Atento lo normado por el art. 20 de la ley 5.480, corresponde regular honorarios en la presente
causa.

En tal sentido y a los fines regulatorios, se tomará como base el capital reclamado en escrito de
demanda, es decir $27.925,52.

Determinada la base y a los fines regulatorios, no se regula a la Dra. Maria Alejandra Firat,
honorarios conforme a lo manifestado en fecha 12/02/25.

Por ello, RESUELVO:

PRIMERO: ORDENAR se lleve adelante la presente ejecución seguida por SOCIEDAD DE AGUAS
DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. en contra de MARTINEZ MARQUEZ MARIA AGOSTINA por la cantidad
de PESOS: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 52/100 ($27.925,52), capital
histórico con más sus intereses, gastos y costas desde la fecha que es debida hasta el momento de
su total y efectivo pago. Para los intereses se aplicará la tasa pasiva promedio mensual que fija el
Banco Central de la República Argentina, calculándose desde el vencimiento de la obligación hasta
su real y efectivo pago. Las costas se imponen a la demandada vencida, art. 61 del C.P.C.Y.C.

SEGUNDO: Intimar por el término de 05 días a MARTINEZ MARQUEZ MARIA AGOSTINA, DNI
32.775.813, por el inmueble ubicado en Las Piedras N°245 Piso SS, San Miguel de Tucumán, al
cumplimiento del pago de la Planilla Fiscal por la suma de PESOS: CUATRO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($4.939), bajo apercibimiento de quedar expedita la vía del cobro
por ejecución fiscal dentro de este mismo proceso, conforme lo considerado. Adjuntar la planilla
fiscal al momento de notificar la presente sentencia.

TERCERO: honorarios oportunamente a la letrada interviniente conforme a lo considerado.

CUARTO: Comuníquese a la caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores a
los efectos de la ley 6059.

HÁGASE SABER.

Dra. María Teresa Torres de Molina

Juez Provincial de Cobros y Apremios I° Nom.

Actuación firmada en fecha 18/03/2025
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